En Zaragoza, a «fecha firma»
R E U N I D O S

POR UNA PARTE, 


D. «EMPRESARIO», mayor de edad, con DNI nº «DNI EMPRESARIO», en representación de «EMPRESA», con poderes otorgados en fecha “FECHA DE PODERES” con domicilio en «DOMICILIO», teléfono «TFNO», en adelante «ACRÓNIMO EMPRESA» y CIF: «CIF EMPRESA».
DE OTRA PARTE,


D……………, mayor de edad, con DNI nº. ……………..en nombre y representación de la Fundación EMPRESA-UNIVERSIDAD de Zaragoza, con domicilio en Pº Fernando el Católico 2, entlo (50.005 Zaragoza) en adelante FEUZ, con CIF nº G-50073394, haciendo uso de las facultades que como presidente le tienen concedidas en poder otorgado con fecha ………………….. 


La Fundación EMPRESA-UNIVERSIDAD interviene exclusivamente como mediadora para facilitar la realización y ejecución del presente Contrato.


Y DE OTRA,


D. «INVESTIGADOR», perteneciente al Departamento «DEPARTAMENTO» de la «CENTRO» de la Universidad de Zaragoza, mayor de edad, con DNI nº «DNI INVESTIGADOR», en representación del Equipo Investigador

E X P O N E N

	Primero
	Que «ACRÓNIMO EMPRESA» está interesada en la realización de una investigación sobre: «TITULO PROYECTO», por parte del Equipo Investigador.



	Segundo
	Que el Equipo Investigador está dispuesto a realizar a favor de «ACRÓNIMO EMPRESA» el estudio en el que está interesada, en colaboración con FEUZ.



	Tercero
	Que FEUZ, como institución sin finalidad de lucro y cuyo objeto consiste, entre otros fines, en favorecer y apoyar los Contratos de investigación entre las empresas y los departamentos universitarios, está dispuesta a colaborar con el Equipo Investigador, para la realización del estudio solicitado por «ACRÓNIMO EMPRESA» aportando, a tales efectos, los apoyos que requiera dicho equipo.


En su virtud, las partes reconociéndose plena capacidad desean celebrar el presente Contrato, previsto en el artículo 83 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades, en el que regula la compatibilidad de los profesores universitarios con trabajos y proyectos de carácter científico, técnico o artístico, y, en el Título IV, Capítulo III de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto del Gobierno de Aragón 1/2004 de 13 de enero, así como, el convenio entre la Universidad de Zaragoza y feuz.

A C U E R D A N

PRIMERO.-  Obligación del Equipo Investigador


El Equipo Investigador, en colaboración con FEUZ, se obliga a realizar para «ACRÓNIMO EMPRESA» una investigación sobre «TITULO PROYECTO», en los términos que se expresan en las cláusulas incluidas en el presente documento.
SEGUNDO.-  Plazo para la realización de la Investigación


La duración del presente contrato comprenderá el periodo de «DURACIÓN PROYECTO».
Si de forma extraordinaria se ampliara la investigación inicialmente pactada, será comunicado a la FEUZ por «ACRÓNIMO EMPRESA» y el Equipo Investigador conjuntamente, con un plazo de 15 días de antelación a la finalización del periodo arriba indicado.



Por el contrario, en caso de prorrogar la Investigación contratada, se firmará un nuevo contrato.

tercero.-  Colaboración con la FEUZ


FEUZ para la realización del Estudio a que se refiere el presente contrato, en colaboración con el Equipo Investigador, asumirá las siguientes obligaciones:

a) Prestará el servicio de caja, que implica el cobro de las cantidades a abonar por parte de «ACRÓNIMO EMPRESA» por la realización del estudio reflejado en el presente contrato. Los pagos se efectuarán siempre siguiendo las órdenes que curse por escrito «INVESTIGADOR», como representante del Equipo Investigador, y siempre que tales órdenes se ajusten al contenido de este contrato y hayan sido aportados los ingresos por parte de «ACRÓNIMO EMPRESA»
b) Llevará la contabilidad en la que debe reflejarse la realización de la Investigación en la ejecución del presente contrato.

c) Proporcionará al Equipo Investigador los medios de carácter administrativo necesarios para permitir la realización del Estudio contratado.

d) Asumirá la realización de los trámites que haya que ejecutar ante las Administraciones Públicas, para la obtención de cualesquiera permisos y autorizaciones que sean necesarios para desarrollar el estudio contratado.

e) La FEUZ, hará las retenciones pertinentes para la Universidad conforme con el artículo séptimo del Contrato suscrito entre ambas entidades.

CUARTO.-  Responsabilidad del Equipo Investigador


El Equipo Investigador es el único responsable de los aspectos científicos y técnicos de la investigación contratada.



El director del Equipo Investigador se compromete a enviar a la FEUZ, una relación de las personas que intervendrán en la investigación, así como, las posibles modificaciones que a lo largo de la investigación se produzcan en la misma.

QUINTO.-  Responsabilidad de la Fundación Empresa-Universidad


La FEUZ, responderá solamente de las obligaciones asumidas por ella en el presente contrato.

SEXTO.-  Obligación de pago de la Empresa

La empresa se obliga a pagar por la Investigación contratada la cantidad de «IMPORTE ECONÓMICO», cifra en la que no está computado el IVA.


FORMA DE PAGO: “FORMA DE FACTURACION”

El IVA del 16 %, será repercutido sobre estas cifras en las correspondientes facturas.

SÉPTIMO.-  Patentes y Registros


En el caso de que, a lo largo de la investigación, se obtenga algún resultado que pueda ser objeto de Registro de la Propiedad o de Patentes, se firmará entre la Universidad y la Empresa un acuerdo específico.



Si, por alguna circunstancia, no se llegara al acuerdo, los beneficios de la explotación de dichos resultados se distribuirán por igual entre la Universidad y la Empresa.

OCTAVO.-  Compromiso de confidencialidad
A) Cada parte se compromete, 

1. A no divulgar bajo ningún pretexto y de cualquier manera o forma que sea, las INFORMACIONES a terceros sin la autorización previa escrita del donador de información. En el supuesto que el beneficiario de la información deba recurrir a subcontratas, se compromete a que estos firmen un acuerdo de confidencialidad idéntico al presente después de haber informado por escrito al donador de información.

2. A no copiar total o parcialmente ninguna INFORMACION sin la autorización previa y por escrito del donador de información.

3. A no utilizar las INFORMACIONES por cuenta propia fuera del Marco del Proyecto o por cuenta de terceros, salvo que exista una autorización previa por escrito del donador de información, excepto en cuanto al cumplimiento de las obligaciones de la FEUZ de comunicaciones estadísticas a la Administración.

4. A no realizar o hacer realizar análisis o descomposición de las INFORMACIONES proporcionadas por la otra Parte, sin la autorización previa y por escrito de esta última.

5. A proteger y guardar de manera confidencial las INFORMACIONES con todos los medios y gestiones necesarias para garantizar la no divulgación de dichas INFORMACIONES.

B) Todas las INFORMACIONES transmitidas por una de las Partes a la otra y todas las copias o notas generadas son propiedad del donador de información y le serán devueltas por el beneficiario en cualquier momento en el periodo de validez del Contrato, con un retraso máximo de un mes a contar desde el momento en que este último reciba la solicitud por escrito del donador de información.

NOVENO.-  Obligación de secreto



El Equipo Investigador y la FEUZ se obligan a mantener en secreto todos los datos relacionados con las investigaciones y, a hacer que esta obligación sea respetada por todas las partes que participan en la ejecución del presente contrato.

DÉCIMO.-Obligación de colaboración

«ACRÓNIMO EMPRESA», el Equipo Investigador, y la FEUZ, colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y de eficacia para que la Investigación pueda ser realizada con éxito.

UNDÉCIMO.-Cláusula arbitral para contratos entre empresas.



Las partes intervinientes acuerdan que todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación resultantes de la ejecución o interpretación del presente contrato o relacionadas con él, directa o indirectamente, se resolverán definitivamente mediante arbitraje en el marco de la Corte de Arbitraje de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza, a la que se encomiendan la administración del arbitraje y la designación del árbitro o árbitros de acuerdo con su Reglamento y Estatuto.



Igualmente las partes hacen constar expresamente su compromiso de cumplir el laudo arbitral que se dicte.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha ut supra.

	POR «EMPRESA»
	POR EL EQUIPO INVESTIGADOR

	«EMPRESARIO»,
	«INVESTIGADOR»,


Por fundación Empresa-Universidad

……………………………
AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DE “ LA EMPRESA”

D. «EMPRESARIO», en representación de . «ACRÓNIMO EMPRESA»
AUTORIZA la Cesión de los siguientes datos: Título de la investigación, nombre de la empresa, fecha de inicio, duración, importe económico,  referentes al presente contrato a:

Avempace (Base de Datos de la Universidad de Zaragoza en la que se recoge la información de la producción científica de cada investigador de la ciudad de Zaragoza). 

C/ Pedro Cerbuna 12, 50009 Zaragoza

· Si


· No

Departamento Universitario al que pertenece el investigador (para sus informes anuales)

· Si


· No

Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza (para la confección de sus informes anuales). Pº Isabel La Católica 2, 50.009 Zaragoza

· Si


· No
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